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PARTE OFICIAL Idcmá3 efeutos. Ojoa ~llarde é. V. E. muchos al1otl. Ma-
drid 6 de mayo da 1909.

. LINAJE9--------------- Sef10r Oomandante general del Cuerpo y Cuartel de In~
válidos.

- -':.. •· ..·1~,.:l·~~·

SUIISECRt:TARIA Dellinos

SECCION DE INFIH~T¿RIA

..-..,--_...._----
Sefior Director genere.! de Crfa Oaballar y :Remonta.

Setlorea Oapitán general de la primera región y Ordena~'
dor de pagos de Guerra.

Ey.~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien oon-
Cruce. firmar en el cr.rgo ,la ayudante de campo de V. E. al co

mf1.ndullte de Infantería D. Fitiberto Llinás de la Tejera.
EXl)ooo. St.: En Vh.tll de la iDstancin. que curEó V. E. ascendidQ á BU actual empleo por real orden de 4 del ca..

á este Minieterio, COL) su escrito de 29 de abril próximo Irriente mes (D. O. núm. 99).
Pllsacfn, prnnwvida por el segundo teniente de ese cuarpo De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
(ID. R.) D. Jnsé Culebras Sanz, en .~1Ípli~a.~o que le ~ea erec~~s consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos atl08.
permuta<ia ,,"'!'\ Ctuil de platll del M~!'lto lvI1htal' ~on (\1&- MadrId '1 de mayo de 1909.
tintivo rojo, qne obtuvn ~egún real ardan de 12 de octu-
bre de 1897 (O; O. núm. :¿SO). por otra de primera. cla~e
de la miama Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha te~ll'
do á b!'3n acceder í la solicitado, por est&r comprendIdo
el recul' :mte en el BIt. 30 del reglamento de la Orden
aprohRdo por real orden de 30 de diciGmbre de 1889
(C. L. núm. 660). . .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa af1os. Ma
drid 6 de mayo de 1909.

O.tino.

I Uxcmo. Sr.: En vista del cartificado de reconocimien':
to facultativo que remitió V. E. á este Ministerio en 7 de

-~ 1abril último, por el que ee comprueba que el comandan-
. . ' te de Infantería, de reemplazo por enfermo en esa regióD.

Excmo. 8r.: En vleta de I~ InetanC18 que c.ureó V: E. . D. Esteban Martinez Prado8, se encuentra restablecido y
lÍo eete Ministerio, con su escrito de 2~ de abrJ1 próximo 1" en disposición de prestar servicio. el Rey (q. D. g.) se ha
pasado, promovida por el Begun~o tenl~nte de ese cuerpo servido disponer la vuelta al servicio activo del interesa
D. Santiago González Alvarez, ea BÚphoa.de q~e.le sean do, 61 cual permanecerá en situación de reempuzo for
permutadas dos cru.Jee de plata del Mórlto MIlitar con , ZOBO h.:.~ta q.e obtenga colocación. con arreglo á lo pre
distintivo rojo, que obtuvo según resles órdenes de 9 de velliclo en el arC;. 31 de lae iuetrucciones aprobadas POl'
noyiembre de 1887 y 20 di abril de 1~8~, p.or atrae de real orden de 6 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).
prunera clase ~~ la m!sma Orden y dletlD~l'~o, el Rey De real orden lo digo ti V. E. para ea oonocimienio y
(q. D. g.) ha teDldo á blGn acceder á lo eobCltado, por demás eieot91!. Dios guarde á V. E. muehoB anOl. ~
estar comprendido el recurrente en el arto 30 del regla.- drid 6 de meyo de 1~09.
mento de la Orden. ~prabado por real orden de 30 d" dl- LiNABIS
ciembra de 1889 (O. L. nam. 660). .. "'

De real orden lo d~o á V. E. para su conooiollento y Set10r Oapltán general de la segunda regt'n.

Sef10r Director general de la Guardia Civil.

© Ministerio de e ensa
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Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de ins-I ganes de Santiago, Benjamín Alloza Rodriguez, en súplica
tancias para cubrir una vacante de comandante profes.)f de que ee le concetir. el aumt:>::.ot(l de sueldo corrf'lsponrlien
en la tercera Sección de la Eecuela Oeobal dp Tiro del te a: segundo p9río'lo de servicils, el Rey (q. D. g.), te
Ejército, anunciada. por real ozJen de 2'Z d~ mtuzo úlÍji- 1 niendo en cuenta que no b3. cUlllpiido aún el primero
l.'.:iO (D. O. núm. 6~), el Rey (q. D. g.) ha tenido á b~en de· como herr~dor, se ha servido desestima! la pretensión
signar para ocuparla al comandante dp. Infantería, perte- del interesedo.
neoiente al batallón de Oazadort's Las Navas núm. 10, don De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Germán Gil Yuste. demás efectoD. Dial' ~uarde ~ V. E. muehos 1Ul0B. Ma-

De real ordt'n lo digo á V. E. para su conocimiento y drid 6 de mayo de 1909.
demás efectos. Dios .guQlJde á V. E. muchos afios. Ma- -
drid 7 de mayo de lQ09. LDlABEEl

LINARES

Sedar Capitán general de la primera región.

Sedares Jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bi9n dis-
.poner. que los comandadas de Infantería D. Manuel Guiso
fernáodez, del bata!lón de Oazadores de Figuerns núme
ro 6, y D. NlcIJmedes de la Iglesia Sierra, excedante en la
primera reJ!ión, pasen rlflBtinsdoe á los batallones de Ca-

.2adores de Lai Navlis núm. 10, y Figuerss núm. 6, res
pectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde á V. E. mucho! &.1101r. Ma·
dríd 7 de mayo de 1909.

Setlor Oapitán geDfúal de la primera región.

Sedar Ordenador de pagos de Guerra.

••

Licencia.
Excmo. Sr.: Vista la inHtsricia que cursó V. E. á

~ste Ministcrii) en 17 de abril último, promovida por el
primer teniente del regimiento de Infantería Las Pal
mas núm. 66, D. Amadeo Peremateu Pascual, en solicitud

.de seis meses de licencia para. evacuar aBuntos propioe
en Bumos Aires (República Argentina) y Nueva York
(Estados Ueidos), el Rey (q. V. g.) ha tenido á bien acce
der á la petición d{ll inter~Bado, con arre~lo á lo precep
tuado en los arts. 64, 66 Y 66 de las instruc~iones apro
badas por real orden de ó de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos adoso Ma
drid 6 de mayo de 1909.

Set10r Oapitán general de Canarias.

Sedar Ordenador de pagos de Guerra.

•
IEeelDN DE CABILLERIA

J lueldo" haberes y gratlftcaciones
Excmo'# Sr.: Vista. lB instancia que V. E. cursó á

eate MiDistl~lio en 5 del Dles próximo pasado, promovida
por el herrador de primera. categoría del regimiento Dra-

Ssf1er Oapitán general de la cuarta región..

SECCION DE INGENIEROS

Reemplazo

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real
orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 287), y ac
cediendo á lo solicitado por el cspitán de Ingenieros, con
destino en el primer regimiento mixto, D. José Samante
go Gonzalo, el Rey (q. D. g.J 8e ha servido resolver que
paee á situación de re~mplazo, con residencia en la pri
Inera región, por el término de un ado como plaz() mi
T.iÍroo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos adOBo
I\Iadrid 6 de mayo de 1909.

Sedar Ordenador de pq.gos de Guerra.

Sedores Capitanes generales de la primera y quinta re
giones•

E

Zonas polémica.
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á este

Ministerio ell su escrito fecha 26 del mes próximo pasado,
al cursar la instancia promovida. por el vacino de Can
franc, D. Manuel Segura Pérez, en súplica de autoriza
ción para eonstruir una caseta de madera en el sitio de·
nominado cAra.f1ones~, dentro de la zona polémica de la
Torre defensiva núm. 2 del campo atrincherado de Jaco,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo Bolicitado
por el recurrente, con arreglo á las siguientes condiciones:

V' La construcción será de madera, ajustándose es
trictamente al. plano presentado y terminando dentro del
plazo de un año, contado desde la fecha de esta conce
sión, que se conflidorará caducada en caso contrario.

2.- Del comienzo de la obra se dará aviso, por escrito,
al Gobernador militar de la piaza, para que sea inspec
cionada por la coml4ndancia de Ingenieros.

3.a Esta autorización quedará s<Jmetida, en todo tiem·
po, á la:l disposiciones vigentes ó que en lo suce1!livo se
dicten sobre edifieacion~s en las zonas polémicas de las
plazas de guerra y puntos fuertes, sin que pueda consi·
derarse nUllca c0t:00 título de posesión á favor del conce
sionario, qUl3dando éste obligado ó. hacer desaparecer e!
Eoificio á sus expensas, sin derecha á indemniza'i6n DI
reintegro alguno, al terminar las obras del túnel y esta
ción interna.cional, ein prev!o Rviso, ó en cualquier oca
sión antes de esa fecha, si para ello es requerido por la
autoridad militar competente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento Y

\l::I ••••••·.. ~: ..._·· .. 'O de fens
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dempe l"felJtna. m(\1!' g'uQr.·~lf' á V. E. mllchos anos.
drId 6 cie wsyrl de 190ft.

LINARES

Seno:: Oltpitán general de la. quinta región.

Mf..• f Ex::mo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
"El d ..ctúe, ('on urgenda, el tt'aDsperte de 10 fosiles Mau~

6!'r, en ,~atado de recomposición, desde el parqua regional
de Ad'llería de la Oorn~a. á la. fábrica de armas de
Ovíedo.

De rllaI orden lo digo á V. E. para llD l3onocimien
to y demá9 efectos. DiOE guarde á V. E. nmcho~ liflos.
Madrid 6 de lUayo de 1903.

LnrABES

•

Sellor Ord'.Rior de pagos de Guerra.

Setlores Ca.pitanes ganerdes de la séptima y octava re..
giones. .

•-

Betior Ordenador de pagoCJ de Guerra. .

SetIores Capitán ganarnl de la primera región y Gober
I!ll.dor militar de Melilla y plaztle meno::es de Afri\la.

IEeelON DE SANIDAD MILlT~R

Destino.
Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) ha tenido Á bien di!..

poner que loa médicos e~gnndo@ de Sanidad Militar don
Enrique Gallardo y Párez, d.el Hospital del Pef1ón de la
Gomera, y D. Bernardo Areces y Matilla, del regimient~
de Infanterh de León núm. 38, p.'lllen destinado!, reFpec·
tivamentr>, al segundo bataMón de dicho regimiento y &1
citad.o ht'spital militar.

De real orden lo diRO á V. E. para su conocimiento y
demás efeot~s. Dios J!ullrde á V. E. muchor! aftas. Ma
drid 7 de mayo de 1~09.

Belacibn que ae cita

5el1or Capitán general de la primera región.

Seoo~elil Caplt!'tnes genera1p'3 de IR qui~ta y féptima re
~l()nee, Ordenador de pagos de Guerra y Director de
las fábricas milita.res de eubfiistencías de Z~rag()zl:l y
Valle.dolid.

IECCION DE aD'MINíSTR~ClON MILITAR

SubJisteltOial
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio con fecha 2g de abril próximo p8sad<l, re
ferente al abastecimiento de harinas á los Establecimien.
tos administrativos de suministro enclavados en esa. re
gión, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que, por
las fábricas militares de subsistencias expresadas en la
relación que se in!3erta á continuación, se efectúen las
remesas de dicho articulo en las cantidades y ti los Esta.
blecimientos que también ee detallaD, con objeto. de cu
brir las atenciones del servicio y repuesto reglamentario
d~biE\ndo afectar al capítulo 10.0

, arto 1.° del presupue8t~
vigente; los gastos que se produzcan po: consecuencia de
estas remellBS.

De rfar orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demáa efect(l~. Dios guarde á\'. E. muchos elioe. .Ma
drid 6 d~ mayo de 1909.

LnU8É3

•

Madrid 6 de mayo de 1909 LINARES

Zaragoza Mad!'id. ••..•••••••••••••• 400
Idem. • • . • • • • • • . . • • •• Alcalá.................... 100
Valladolld . • • • • • • • • •• Madrid................... 400
ldem Alcalá

1

100
Idem .•••••..••.•••• , Badlljoz......... •••• • • • • . 200

Transportes
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) S/3 ha servido reeolver

8e efectúe, con el carácter de urgencia, el transporte des
de la fábrica de Artillería de SeviJIa á In primera Sección
de,l,a Escuela Oentral de Tiro, y á disposición de la Co
mISIón de (',xperiencias, de 200 granadas de metralla para
caM;} de 70 mm. de monta11a, tiro rápido.
d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demá~ efee tos. Dios Ruarde á V. E. muchos afios. )&a
rid (j de J na10 de 1009.

WAUa
Sel10r Or l denador de pago~ de Guerra.

Sen0!8B l.:apitaneB generales de la primera y segunda re
glon' 18.

sEteroNDE JUSTICIA Y ASUNTOS GfrNERALEI

D.'lin..

Exomo. Sr.: Vista la iostancia que V. E. cursó al
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4: de juüo del
allo último. promovida por el primer tenieQte de Infan
tería (ID. R.) D. Manuel Gayosa SORzálsz, retirado por J.
ley de 8 de enero de 1902. ell solicitud de que se aclare

Retiro.

•

5e11or Gobernador militar de Ceuta.

LINAa'BS

Excmo. Sr.: Vista le. instancia que V. E. remitió á
este jfiniete.rio en 6 de abril último, promovida por don
José Crespo Lázaro, en solicitud de que se le declare con
derecho preferente á ocupar la V~8nte de segundo vigía
del Observatorio Militar del Hacho, del que en la actua·
lidad es Bupernumerario Gegún real orden d9 6 de febrero
de 1891; teniendo en cuenta. los informes emitidop, y en
analogía con lo dispuesto en real orden de 11 de febre
ro de 1903, el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á la
petición del inleresado.

De real orden lo digo á V. E~ para su oonocimiento
y demás efectos. Dios ~u8rde á V. E. muchos aftoso
Madrid 6 de m2YO de 1909.

HABINA

Quintale. Jlli'.
Parque.F&brlcas

© Ministerio de Def s
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-
IECCION DE INSTRUCCIÓN, RECL't7T"'KIE~T'1'O

y Ot7ERPOS DIVERSOS

.si es ó no válido el retiro que Be le concedió y confirmó
'por las reales órdenes de 10 de agosto d~ 1902 Y 13 de Vueltas al aervic¡,
junio ?e 1903 (D•.0. núma. 1'18 Y 129), Y que en caso ... .
Jlega~lvo se ~e clasifique nuevamente, abonándole como Ex~~o. ~r.: Vista la. mstanml\ que V. E. re~litló ;.
efectiVO el tlempo que permaneció retirado hl;lsta fin oe , e!!ta ~1D18tono con eu escrI~o de 14 rIel pa¡;,:¡do abrIl, pro
.octubre de 1901,. que le hu~ie[a correspondido por edad, 1~~vlda por 01 eegu~?o teUl(;nte de 11.'fanteiÍll ("J. R ), re
,con lo cual rG~mda el Bufi:llen~e en su empleo para 1l1- t!.:l,t? con arr's2!o o. la. ley .d~ 8 de <lUGro de 1~02, D. Ve
canzar el euelno integro del mismo, '.l~ Rey (q. D. r;.), de m~nclo. Metln Ort!:~, ¡;u t'i'iphc? de qlle, hallámlos9 ya [es
acuerdo eon l? informado por el Consejo Supremo de te.bl~clll0 d; la enfet'.mPoda1 ,ll<i.g.uirida . ~n c&mpa~, con
Gu.erra. y Mat~n!, eu 2Q da abrí! últ{;no, S9 ha. eervido des. Imotivo de '9' cual VIÓS~ obll~¡¡,?O á ~ohCltL',r el retIro, se
estimar )a petIción del ree-urrente, 'lor car.aoer de derecho le concedo ~:1 vuelt:.:: al EerVICltl activo pll~a prestarlo en
nna vez que ya se dispuRa en la. re~1 orden de 13 de may¿ ) fili)~ can op!}it>n á los b~n~fi3io!l de la ley ¡te 1.0 dQ malZO
de 190ó, por la que se rectificaron 1809 auterim'mente Ci-I últlmo (D. O. cúm. 48), p11 encoutrarse en posetióll de
tad81', que no le corresponde más hl'.ber de retiro ane las la cruz da San F~rUf\Udo de 1.

a
clase; 'J coneiderando

168
1
'15 pesetas mensuales que en la misma se menoionaD que la situación de retirado cs definitiva coa sujeción á

:8in Roce de la pensién de cruz del Mérito Militar que l~ 1las disposiciones vigentes, sin que proceda aplicarle otros
.había sido asignada. Asimismo se ha servido Su Majes- beneficios que los á que S6 contrae la. ley últimamen
iad cODced~r Rl recurrente el empleo honorífico de caPi-,' t~ ~itf:)da, el Rey (q. D. g.) se ha. servido desestimar la pe
tán á que tIene derecho, por reunir más de veinte afl.08 tlClón del recurrente, por carecer de derecho á lo que so-
de efectivos sarvicios, contando con los siete, once meí!es licita. .
., UD. día que prestó en la Administl'i\oión civil, Ci':'CDne-! De r.eal orden ~o dIgo á V. E. para su conooimiento y
ianctas todas qoe h~n de t9nerse pr~BenteB pald 'la expe- demás efectos. DI08 ~uarde á V. E. muchos atlos. Ma-
dición del nuevo re:.1. despacho. ' drid 6 de mayo de 1909.

De real orden lo digo á V. E. para ~ conocimiento y
efect~s cOIlBiguien~i.s. Dios guarde t\ V. E. muchos ~nos. UNARFS
MadrId 6 de mayo de 1909. Sefior Capitán general de la sexta región.

WÁREs

Setior Capiftm general de la séptima región.

Setio:es Presidente del Consejo Sup~emo de Guerra y Ma
rIna y Ordenador de pagos de GUfm-a.

&

Indulto, AfeaRlOS

EXtlmo. Sr.: Vistas las instancias promovil]aa, una JC~;:()!Do.Sr.: El Rar (q: D. g.) ha. tenido á bien con-
Jl?r la marlre y abuela, rep.pectivamente, de 10B conillio.dos 1 CO'!~ J, ~u pl.·o.puesta ordlDSril¡ fIe ascenso~, el empleo su
F~del y José Maria Hidalgo Casado y Manuel Rodriguaz ' rya:~J: ~!1mfldl~t.O á 10i escrlhieatea del Cuerpo Auxiliar
Hidalgo! y otr~ por la corpore.ción municipal de euadix, ¡ ;le)Jhlnu:).a ~\l1t~\1'e~ que se Gxpresan en .la eig\'~iente re
en 8úphca de lUdulto del resto de la penll de doce anos y .a~,¡ó!J1 qll,'i ::..n P¡'lUC1t>IO clln D. Juan GarCla Gl1rCla, y ter
un dí¡¡, de re?lusióll temporal que cada uno de aquéllos Iml1~acon D. Lorenzo Navarro Torres, que SOJ! los más
se halla extinguiendo en.la pl'j~ién aflictiva de oat't~lge-l antI~uoe de ~as escalas de eu clas!', y reuuen condiciones
na, como 6utltreS del delIto ae Insulto ti fuerza armuda reglamentarl8.8 para el empleo qU¡¡ se la9 úonfiere, en el
el R~y (q. D. g.), de acuerdo. cuDlo expue9lo por V. liJ. e~ que dlsfrutúrán da lt', ~fectivid~d que ss les s6flala••
escllto de 15 de febrero últImo y por el Conaejo Sup~e- i De real orden lo. digo á V. E. pu&. 8U eonocimu;nto
mo de Gu~rra y Merina en 23 ,;0: abril. próximo pasado, ; :~' ilc~áB efap.tos. DIOS guattle á V. E. machos 8fios.
se ha serVido accede.r, ~ la petic~ón de loe recurlen~ee. l' Mfl.rmd 7 dt; mayo do 1909. .

De r~,al orden 1,11 ...go :í V. E. ~l?!a eu conocimIento y
de~áa electos. Dl•.:.! l!:uarde á V. E. muchos a11os. Ma- . WARE8
drid 7 de mayo de 1909. L 1 Sedor Ordenador de pagos de Guerre.

!NARES 1
Sedar Capi&án general d3 la segunda región. Sello!es Oapitán genera} de 1& primera región y Directo!;

de la Escuela Soporlol de Gllerta.
Sefí()~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rmB.

Belacilm que 8e cita

- -
},mploo8 Situaci6n actua.l NO:MIlRES I l'~ml'lco

l. m"¡'~CTrvmAD
quo se les concedo

";::: o.· _

.
1

Día MeR Aüo. ._- -
Escrihiente de 1. 11

clase .••.... _.•• Ministcl'Ío de la Guerra. ••....•• O. Juan Garcia. Linn;ía .•••••.••..••••. _ Olidal 3.0
• 5 abril .. 19011

Otro .•.• ,._ •••..•. Estado Mayor GeIl\ral del Ejér-
, ........

Otro de 2.& •• _•••••
cito .• , ....•...••........•• , » Manl'icio l'el'l;1ll. R'lbio ••.... , ••.•.... l·laIu......••••••... U ídem.. 1909

Escuela ¡~np!lrlor d« Guerl'l\.•.•. » Arturo D{;I,¡: Muri ....................
Otro........ : ••..•• Ministerio de la Guel'l'a •.•.. '" l) Loreuzo ~·~.val'1'o 'forres ..•.•.•. , •.••

Escribiente La clase. I ó ídem.• 19011
ídem•....••...••••.1 12 icltlm.. 1009

Madrid 7 de mayo de 1909.

© Ministerio de Defensa
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L1N.AREB

E

~lación qWJ S8 cita

Regiones

SefiOla9 Cllp¡t~s.eB gamra1ee dala pl'irnera. segunda y tel
c:::ra reglO))( EJ.

Juan Fervández Aceituna.
Antonio Agu:lUn Mal'tinez.
Teodoro Herráin:t.
Lorenzo Roque Sr'n\lhezr
Agustín l\fartínez Ortegar

Juan Rojas Romero.
lunn Portillo l\Iéndez.
Juan Ant!>nio Sánchez.

l.a.•.•.•.•.•.•••...• rFt·ancisco Santos Reg.? .
·l'l'udelll:Ío Alvarado Espmosa.
~::tlentíll Arránz An:hlls.
I.ueio ::>:luche7ó Redondo.
An:~8tasioMarina. Fernández.
Arturo Fe1'nández :;ánchez.
Dtmiel MateoB Carril.
Mll.l:uel González i::lu.g,e1'll.s.
'rimoll!o Pérez Gurda.

I l. nrll'és DlLbrio Ji¡;"énez.

l
'Jnan Ruiz POl'nn.
¡mlll DI¡¡z JintP.ll';·Z·.
\lll.l:ud Gnuzálel: 1:i"I'1':l.

~.Il.., •••••• ' •••• ' •••• IHe::;o González lHartínez.
¡Ohd1llio S'~n<:hez LlJz:mo.

(
~:lnnUel R<:>dl'jgl~ez Cl1t"lán•
1{'l.lnon Ohn:r Garcü•.
Franci.gco Herl.dia Ortega.
Vicente Cllti!lsS Herreru.
Enrique Cu.sellas Sll.uré.
Juan Vila Laguarda.
Pablo uinés Meseguor.

a Simón Martín 'fello.
S. • •••.•••••.••.••• Pedro Sll.baté Batalla.

Andrés Rr)~ ..jgt:cz Per!'lw..
Ramón Franch Escola.
MIU'Cp.lino Agustinch Blllofia.
José Ramada Vlut.
I

LINAUS

Cuerp!l auxiliar de Oficinas Militaras
E:r:cmo. Sr.: En viela de los expedientes que V. E.

remitió á. Este Ministerio, instruidos CGn motivo de haber
leEl1!t!t'~o inútilflf] Di1.ro. al servicio militar los individuos

Excn.::o. SI:': P,Ull cubrir dos pi8Zl.\El da eilcribiente I relacionados á continueción, el R09Y (q. D. g.), de acuerdo
qoe existen "¡¡,cante\'; en 1>1. plfmtilb. del cuerpo Aux.iJiür con ro expuesto por la Juntf,; fil.cult~~tivf.l. dt:l Sanidad .~li
do Oficinas Milit!¡re!!, el R\l] (q. D. fr.) ee hv, servido CQn- ¡litar se ha sarvi.do dit<poner que r~e BGbi'eseau y ~r.chlven
ceder el in~":I:('eo ell dicho Cl1frpOt como el!cribi3ntes dn s~- ~ dich~s cxpelk!.ltcs, una vez C!lle no. procede eXIgu reB
R.undn ch~r, ti lOE> (l:r~ento¡¡ ñ~ Infantería D. Juan Bo\1ran l t}GI:l!:")oílid,ad á perden!'. ni c()~p:m;tClÓU t\]guna.
López y D. Luis de Frsncia B6l1var, de 11\ Z' Da de L¿:'i.i¡l I ~ D9 r~!al :.n~deu lo í~i~..J á ~l> E. ;k~~~ F,l'.l conocimiento y
núm. 30 y re:;rimienf,o de Ütulllbtl núm. 49, r"sp9ctiva- ¡ i~<):'~!I¡:; d~a~:Js Di..·!! p':112,~:J~ á V, .ill. muchos afios. Ma..
m~nte, qU"l S\lD ln:i más aüti~m,s dl" la "Bn~l~ de Ut!;lhl1c- li drid 6 ria mayo de) 1909.
tes al nf",rido i~X~:F.o, ;,pl'r.br.d'l por r,:-al oI,Ln d,: 6 de I

enero de 1906 (O; O. núm. 5), debieodo disfrutar en el em- l.

pleo que se le~ confiae de:'1 tfi'ct;vidatl 0e est~ fechaycau- t
sal' baja por fin del corrimte mf!:l eu el cuerpo á que per- JI

teneceD, con ar!'e~Jo á lo cispucoto en el HIt. 40 del l"6g!e.
mento del mencionndo cnerpo, m<:difiea rln pvr real orden !
de 15 de rl~cjell;bm ce lS0~ (C. L. núm. 25~). I

Da orden ele S. M. lo d¡~~o {}. V. E. p!.l.t'~ eu cono':li
miento y demá':l efoctcs. Dios guarde á V. B. m~.ldlOS
af1o~. Madrid 7 (le mayo de 1909. !

f
!

Senor o.rdenador de p:?-.g09 de Guarm•.

Bel10res Capitanes ~6ll'}raIEs de 1l~ tcrc~ra y cuarta re
giones.

Otmanda~ Cfjntencjo~a~

Excmo. Sr.: En Ell pleito promovido par el capit,án
de Infantería, con (!f'stino en el re~imiooto de Glllicia nú
mero 19, D. Mateo Cuartero Martínez, cont,·a, )e ,reeI or
den de l'llte Ministcti<l do 15 ñe marzo da 1907, l'n reCJl(~
mo.Jión de <morenc!::l.'; I~O ~l'atifi:)a<'ióc corno prOfd$¡,l' ¡lal
OoIegio na Maril), Cyj~tiDIt, In "¡(.la de Jo C(}r,ter·oi(i~w-aj

ministr:;,tivo del 'l'tibun¡¡,l SUf-l'<m~I-, C¡Jt¡ f.'Gha. lG dI)
abril últimfl, l}¡l. die(it;!o aentfm:b, enJ1l. part·,' dis;Jo¡·iti..-a
es la Riguieut0:

.. Ftll.!i1Il.IO;: quo d(·s'.r,~hr.'!l:d:.; 12, rXC?p~)ÓD ~e iri'?I)r."

petenr:ia prOpU'~fltn pn el fíwa. I, deblÓl:I,oa obt'l}lver.' y ub
salvemos á J:}, Admin¡.~;t\"lldóll f;('.))(md d'd EatlldC', de la
demanda ckducida por D. ME',tell CUfut~ro ctntra la real
orden de 15 de rCHJ.::n da 190"[, 'Iue qmHÍa. orlll(l ). l.\tlb
8iEtel'lte.~

y habiendo dispuesto S. ~!. 131 Rey (q. D. g.) ~: c~.·r.
plimiento de la cit;;,ca sp.utencio, de reul o!'dell lo digo á
V. E. pa.ra eu conocimi(1uto y demás d9ct03. Dios f~'.,ar
de á V. E. much(;il af1r:s. Madrid 6 rle DlIl.JO do 19v~.

LXNABBS

Sel10r Cepitán generf1.l de la quinta región.
Madrid 6 de mayo de lDOO. LtNAF.E9

Rliclutami6nto y reemplazo del Ejército
Excmo. P.r.: l{n vista de la inetancia promovida por

rCiriaco Sarna Migue', V"f.!:Ji!IO do A~tudi1lo (P¡¡lenl.li"l), ~!U
'solicitud de que ee dedaro e:xef.·rJ.c~J.)te dA cupo á f'J\l llllO
'Timateo Serna GOl1zi¡[;?Z, el H!?<y tq. D. 1(.), 01.' ncuorno
con lo infnrrnado ~~P" V. ~. (>,<¡ lH:le iihdl último, Ele h!"\
servido dcseatllli!U ~!icha pati<:¡(){:, l1Llí\ Vtz que le corres
pondió iI;gresar en fijas P'J,r(· c:nbrir b, j;¡</.

De real orden lo dio-o á V. E. plll'a eu cüI,ocimiento y.. ; ,." h
6 emáll efoctoe. Dios guarde á V. E. mue os a110fl. MIl-
dl"id 6 de mayo de 1909.

e~Ao.t Capitán general de la sexta. región.

O de s

Red8ncl~;n!Js

Excmo. Sr.: En vista de 1:., iU5tallcia promovida
por Ramón Alonso, Ve':lHllJ <le Santl\ Ori"tiua ele Va~eija

(Punt(~v~ ~ r.'8), .(:l~ u:JlwHnrl. de. q ll!'.~? le con?ada ll.utorlz.!~
ción para redImir d:'ll s ~rVJCJ ,1 IDl1't6.r. liCtlVO ti. Bn h.']o
Secundino Ah,nao gstevf, ~11 Rey (q. D. g,) se ha Borv~do

dCl!e::¡timcr rli(\h?. }letidón, co\\ wrr.,.'¡~l(l á laB prescripclO
n~s (jl,l mt. li 4 d·,. 19. h Y dH );';~(:illt:LIK.htO.

DI) real O;'filS'H io d1¡¡; I ;:, V. 1-:. p. ;;:~ f"il! (:(Jno~üuie¡jto y
I fin<lF< ..mllejl~uient;:i3. Di,·,:: ~~l:,:',r:ül ¡¡. V• .E'. n.IUch()l~ 1l.1'i\)s.I Mt~drlct 6 de I.U!J.yo fle H}09.

í I.INARES

! S~tlor Capitáu gene.\·al do la üctwa regiÓn.
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Excmo. S~.: Vista 18. instancia ~Tomovida por Ale
jandro Manare Romero, vecino de Bilh.":. en solicitud do
que ee le cance-l1'. aut·,rjzl'l.c!Ón para reilimir del servicio
mittar activo á su hij<l José ManerQ Na.lda, el Rey (que
Dios guarde) se hll, servido disponer que el interesado se
:&ttiDga á lo resuelto por real orden de 29 de marzo últi
mo (D. O. núm. 71), por la que le fuá desestimada aná
loga petición.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 0.1109. Ma
drid 6 de mayo de 1909.

Destinos
El Ermo. Sr. MiniE;.I?to -¡1e !8o Guerra se ha servido

diflponer que el cabu de tl'Ol':'pSt!t:1, ascendido, ll131 regi
miento HúQares de la. Plincesa Francisco Fernández To
yos. pase destinado al escuadrón Cazadores de Meli~JB;
verificándose el alta y baj!', correspondiente en la próxi
IDa revista de comisario.

Dios guarde á V.. • •. muchos allos. Madrid '1 de
mayo de 1909.

El Jefe de le. SeoolÓD.

Vicente Marquína

Setior•••••

Es:cmOB. Seriores Capitán general de la primera regióD,
Goberna.dor militar de Melilla y plazas menores de
Afdea y Ordenador de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
do la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y do lílS Dependencias centrales SECCIOff DE ARTII..LERIA

PerfOoal dal material de Artillería
5ECCIDN OE CABAlLERIA De orden del Excmo. Sr.Ministro de IR Guerra se nom-

bra definitivamente auxiliar de Oficinas de tercera clase
A~CenlOS del personal del material de Artillería, al provisional, con

I
destino en 61 depól:\ito d::l armamento de Lérida, Guiller~

Reuniendo las eontticiones prevenidas en la real orden mo González Gonzáloz, por haber demostrado, durante
de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51) al trompeta del el tiempo de prácticas reghtmentariaF, aptitud llufici'3nte
re~iwiento Húsares de la Princesa Francisco Fernálndez pI:ra d~sempefiar el cargo; el cual continuará en dicho
TOY!ls. de orrlen d,.1 Excmo. Se11or. Ministro de la. Guerra déstino y le será asignada en el citado empleo la antigüe-
se le promueve al 6wpleo dQ ca.bo de trompems. dad de 30 de octubre de H¡08.

Dio!'! guarde á V ..• muchos atl08. Madrid 7 de mayo Dios guarde á V••. muchos eJ1os. Madrid 5 de lOa-
de 1909. yo de 1909.

Se110r Oapitán ~meral de la sexta región.

El Jefe de la Secclón, El Jefe de le.SeoolóD,

Vicente Marquina Manuel M. Puente

Setior ••.

Excmos. Setiores Oapitán general de la primera región y
Ordenador de pagos de Guerra.

Sefl.or •••

Excmos. Seriores Capitán general de la cuarta región y
Ordenador de pagoll de Guerra.

•
'!ALL1IUS D:IL DIPÓSITO DlI LA GUERRA

© Ministerio de Defensa


